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ACUERDO DE COiICUO N' o o+ .2026'¡IOCC

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO;

Ceno Colomdo,2T de enerodel2026.

POR CUA TO:

Et Conceio de la [,lunlc¡oal¡dad Distritalde Cem Colorcdo, en Sesión odinárla N" 001-2026-M0CC de lecha 23 de €nero del

2026 lrdÉ la moción de apoyo a favor de h Oganización de Base Socialdel Adulto Mayor de Ciudad Municipal Cero Colorado

COI{SIDEPÁilDO:

Oue, la Municigalijad, confomte a lo establecido en eladiculo'194" de h ConsiituclJn Politica delEstadoy loc artlculos ly lldel

Titulo prelim¡narde ta Ley Orgánic¿ de l¡unic¡palidades, Ley N'27972, es elgob¡€mo pronrtor deldesarollo local, con personeria juridica

de derecho público y con pbn; capacidad para elomplim¡ento de sus ñnes, que goza d€ auto¡om¡a politica, econÓmica y administrativa en

los asuntc je 
su compelencia y tiene como final¡dad la de rEprcsenlar al vscindado, promover la adeotada pr8stación de los seNicios pÚblb6

y eldesarollo integral, so6tenible y amónim de s! cirEunscipcktn.

eue, etnumerat20 delarticulo 2" de la Constitución PolÍtica delEshdo regla que bda persona tiene derecho a foÍnular peliciones,

o coleclivam€nb, por escdb anto la autoddad compebnte.

cuenta con ofo título l€gal especifico que pennita exigilio como una pelción en interés particular.

Oue, etnurBrat 123.1 detarÍculo 123" delTe¡to tjnico odenado de la Ley d6l Procedimiento Adminbt'ativo Geneml, aprobado

con Oecrelo SuprBmo N' 0ol-20'l9JUS, prescribe que por la lacultad de fomular p€ticio¡os de grac¡a, el administrado puede sol¡citar altitular

de la entidad compebnte la €miskJn de un aclo su¡eb a su discrec¡onalijad o a su libre apreciackin, o pr€slacjón de un s€rvicio c¡.¡ando no
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eue, et sub numerat 6.2 det num€ral 6 del arl¡culo 73' de la Ley Oeánica d€ l?|unicipalidade€, Ley N' 27972, noma que ¡as

municipalidades, bnEndo en cüentá su cond¡cioo de mun¡cipal¡dad pDvincial o d¡sfital, asumen las competencias y ejercen funciones

especlñc¿s con carácter exclusivo o compartido en materh de ssryicios sociales locales de adminislrar, organizar y e¡scular los progrcmas

loc€les de asistencia, prctecc¡ón y apoyo a la población en rissgo, y obos qu€ coadyuven al decarollo y biengsbr de h población

Oue, et arllcuto 87' de ta Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, estatuye que las mun¡cipalidades provinciales y

distritales, p€ra cumplk su fin de atender'bs ñecosidades de los vecinos, podrán ejercer otrat funciones y compelencias no esiablecidas

especiicarnenb en la pr€s€nte lE o en leyes erpec¡ales, de acr¡erdo a sus pos¡bil¡dades y en tanto dichas funcion€s y competencias no estén

res€rvadas exprBsamenle a otros organismos públicos de nivel regionalo nac¡onal

eue. et numerat 3 del nuÍn€ral2.1 del art¡culo 2' del Decreb Legb¡ativo de¡ Slstema Nacionalde Presupu€sto PÚblico, Decrelo

Legistawo 1440, conbmph que toda d¡sposicón o aclo que implhue h realizacion de gastG d€be cuantificar su electo sobre elpresupuesto,

de modo que s€ srjeb en foma estriita al c¡ájib prosupuestaio autorizado a la Entldad Públ¡ca

Oue, mediante sol¡citud presenbda a la munic¡palidad el 08 de jul¡o del 2025 (TÉmite Documenbrlo 2507081\¡45), sl Prcsidento

de ta Organizac¡ón de Base Sociat del Adulto ¡¡ayor de Ciudad Municipal Cero Colondo peticiooa apoyo para la adquis¡ciÓn de matedales de

construcción oara la r€Daracón de localcomunal

Oue, con ¡nforme N" 1259-2025-SGMIV€OP|-MDCC de fecha 11 de septiembr€ de|2025, elSub GeBnte d€ Mantenimrento de

Infrdestruclu la y Vias da otenb de la visib reali¿ada en el local comu nal, evidenciándose un notable eshdo de deteioro, colosón 
' 
fltrac¡ones

y desgaste que comprometen su funcionalidad, as¡mismo solicih infome sobrc dbponib¡¡idad de lo€ materiales en el alrnacén de saldos de

obra.

eue, a favér del infome N. 483-2025-SGCP-GAF-ñIDCC de l€cha 16 de septiembre del 2025, la Sub Gerente de Control

Patdmoni¿l señala que en los almacenes de la l\¡unicipalidad no ss cuent¿ con 106 matedalEs solicilados

Oue. nBdiante ¡nlonñe N' 1318-2025-SGl\4lV€OPl-llDCC defecha25de septiembre del2025 elSub Gerente de ¡,lantenimiento

de Infrdestruclurc y Vias expr€sa que, a in de alender el pedido, resulla necesario conbr con la colizac¡Ón de 106 siguisnles materiales de

consbu@iónl
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Oue. con hoia de coordinación N' 818-2025/SGLA-NIDCC de fecha 07 de octubre del 2025, el Sub Gercnle dE Log¡stjc¿ y

Abastecimienlos remite el re6ulbdo de la coüzación ebctuada, la cual @ntiene u0 pr€supu€gto qus asciende a Si 9,735 00

Oue, a Íavés del inforine N' 0018-2026-SGMIV4OPI-M0CC de fedta 07 de eneo del 2026, el Sub Gerent€ de Manlen¡mienlo

de Inlraestruclura y Vlas en abnc¡ón a la cotjzación ele€tjada, solicita la corespond¡enb disponib¡lidad pesupuestal para h adquisic¡ón de

los shuienles bien€si
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Aluzinc TR4 d€ 600mX 1 m 10 i45.00

Tubo cuadrado do ¿'X 4' X ¡5.00

Tubo roctanqularde 4'X 250mm 150

Tubo cuadrdo d€ z X z 145

Policaóonalo d€ 5.90 m X 630 0

Tomillos aütop€rfoBnl€s % {caÉ Dor 100 unrdad6s) 115

Mano do obral
. Corto, armdo y soldadura de osfuclüra melálaa.

féchado d€ Aluzinc TR4

3,950.00 3.9s000

due. mod¡ante ¡nlome N' 026-2026-MDCC/GPPR de fedla 15 de enero delmZ6, el GerBnte de Planiñcación, Presupuesto. mod¡ante ¡nlome N' 026-2026-MDCC/GPPR de fedla 15 de enero dela)26, el GerBnte de PlanncacDn, Presupueso y

emlt€ dbpon¡b¡tklad presupu€stal hasb por un fnonto máx¡Íto de s/9,735.00 (nueve milsebc¡enbG üeinla y cinco con 00i1m

sotes), el cuat conesmn¿e a bs bienes dstallados en el inlome N' 0018-2025-SGMIV-G0P|-[¡DCC, a fin de atender el apoyo peticionado

Y CUIiIPLASE.

Abog, Y

que se financiaÉ con c€Qo al gasb corienb y su¡eto a h aprobac¡ón d€l concejo mun¡cipal

Oue, co¡ ¡nfoÍne tegal N' 012-2025-GAJ+¡DCC de l€cha 16 de enero del 2026, el GerEnte de As€soria Juldic€ concluye que'

estimando las acluacion€s pr¿clicadas por los funcionarios y/o servidores públicos de las unidades orgánicas comp€lenles, es hctibl€' desde

el punto de vbh legal, atender la solicitud planteada, má¡ime sicon ést€ se lortalece la organizaciÓn vec¡naly se contibuye a la meiora de la

caiidad de vida di los adultoG ruyor8s del distrito, al promover espacios par¿ el desarollo de activkjades rccrealivas y d€ inlegrac¡Ón

odenhdas asu bien€star inbgral,

En cons€cuencia, con conoc¡miento de los miembrcs delConcejo ¡¡unicipal, luego deldobate sobre el asunto maleria del presente

en Ses¡ón de ConceF Ordinada N' 001-2026-M0CC, por l.ltlANl IDAD' se emite els¡gui€nte:

ACUERDO:

ARTÍCULO pRlüERO: APROBAR sl apoyo Eolicitado por el PrBsil€nb d€ 18 Organización d€ Bas€ Soc¡al del Adulto Mayor de

Ciudad Municipal Csno Colondo, cons¡stente en la adqubición de rEteriales de construcción dsslinadoo a la relacción de loc€l comuna'

cuyas caracteisth,as se en$entran en el inlorne N' 001&2026SGM|V-GOPI-MDCC del Sub Gerente ds [¡ante¡imienlo de Infraeslrucltlra

y útas hasta por el rnonb d€bminado en el infoÍne N' 026-2026lvtDCCi GPPR del Ger€nte d€ Planifcación, Presupuesto y Racionalización

ARTICULO SEGUilDO: EilCARGAR a la GeGncia de Adminblracbn y F¡nanzas, Sub Gerencia de Logistca y Abastecim¡entos'

asicomo a la Sub Gercnda dg l''lanlEnimienb ds InhaestrucluE y Vlag, el fr€l cumplimionto delp¡Bse¡t€.

ARfICULO TERCERO: DISpOilER que sl apoyo consistente en la adquisblón de materiales de construcción se haga sfeclivo

para et lin sol¡citado, siendo 106 pobtador€s de la Organiza¡ión de gase Social del Adulb l'&yor de Ciudad Municipal Cerc Colorado los

b€neficianos d¡rEc1os. Di$os b¡enes deberán ser utilizados sxclusivamente paÉ la relacciin del localcomunald€ la organlzaciÓn precitada.

ia Gerencia de Administr¿c¡ó¡ y Finanzas d6berá coodinary sup€rvis€r la adquisición do 106 bienes. La Sub Gerencia de lt¡antenimiento de

lnfraesbuctura y Vias deberá coodinar la enfega de 106 bienes €specificadG sn el articulo pdme|o del pr€3eñte; a ñn de asegurar su ads&ado

uso y cumplimiento.

ARTICULO CUARTO: EilCOMENDARa ta Oficina de Secr€tada Gene€lla nolificación delpr€sente y a la Of¡ci¡a de Tecnolog ias

Corle. amdo v soldadura ó6 estúcfura melálDá Conforne dems
f
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